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FONDO DE FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE 

 
CONTRATO DE OBRA No. 1380-1431-2021 DEL 22 DE OCTUBRE DE 2021 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA: TOMAS CADAVID SEDE PRINCIPAL 

ETC / MUNICIPIO: BELLO 
 

 

En Bogotá D.C. a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2022), se reunieron las siguientes 
personas: ARMANDO DE JESUS ACOSTA SANCHEZ identificado con C.C. No. 2.872.374 de Bogotá D.C quien se 
desempeña como Representante Legal de la firma CONSTRUCTORA A&C S.A. con NIT 860.031.335-5 en su calidad de 
interventor y HECTOR ADALBER ORDOÑEZ ORTIZ, identificado con C.C. No. 4.935.255 de Bogotá D.C., como 
Representante Legal de CONSORCIO M&E CANAAN FFIE conformado por CONSTRUCTORA CANAAN S.A. con NIT 
800.007.447-2 y M&E CONSTRUCTORES CONSULTORES S.A.S. con NIT 900.053.750-8, en su condición de Contratista, 

identificados civilmente como aparece al pie de sus firmas, para suscribir el Acta de Inicio del Contrato de Obra No. 1380-
1431-2021 del 22 de octubre de 2021 en las condiciones que se transcriben a continuación: 
 

DDP: 3395 del 27 de septiembre de 2021 

APROBACION DE GARANTIA: 25 de noviembre de 2021  

OBJETO: Elaboración de los diseños y estudios técnicos (cuando se requiera), obtención de licencias de 
construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencias de urbanismo junto con los permisos y 
aprobaciones necesarias, así como la ejecución de las obras en la Institución Educativa TOMAS 
CADAVID – Sede PRINCIPAL, ubicada en el Municipio de Bello, Departamento de Antioquia, requeridos 
por el PA FFIE, en desarrollo del PNIE. 
 

 

CONTRATISTA: CONSORCIO M&E CANAAN FFIE. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: DIEZ MIL MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y 

TRES SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 10.233.173.660,00) 

PLAZO CONTRATO: DOCE (12) MESES. 

FECHA DE TERMINACIÓN: 18 DE ENERO DEL 2023 

Con el objeto de dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones a cargo del contratista con relación a las 
garantías pactadas en el marco del contrato de Interventoría No.1380-1431-2021, se informa todos los amparos iniciarán su 
cobertura a partir de la firma de la presente Acta de inicio, excepto el amparo de “Todo Riesgo en Construcción”, que 
iniciará su cobertura a partir del inicio de las actividades de obra, según los términos establecidos en el contrato. 

La interventoría, verificó para efectos del inicio, el cumplimiento de las obligaciones respecto del sistema de seguridad social 
integral, lo cual incluye la vigencia de la afiliación en riesgos laborales.  

Para constancia se firma por quienes en ella intervinieron.  
 
 
 
 
 

 
   

CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 
CONSTRUCTORA CANAAN S.A.  
 NIT 800.007.447-2  
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CONSTRUCTORA A&C S.A. 
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Rep. Legal: ARMANDO DE JESUS ACOSTA SANCHEZ 
C.C. No. 2.872.374 
INTERVENTORÍA 


